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................................................................

4. Gestión universitaria

Cursos realizados .

5. Informática

Bases de convocatoria

Vocales: Don Eduardo Elizalde Pérez-Grueso, Profesor titular
de Universidad; don Emilio Crespo Güesmes, Catedrático de Uni
versidad; don Tomás Palencia Ortiz, Cuerpo Técnico de la Admi
nistración de la Seguridad Social, y doña María Mercedes Castaño
Pascual, Escala Administrativa de la Universidad Autónoma de
Madrid.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 10 plazas por
el sistema de acceso libre.

1. Normas generales

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre; el Real Decre
to 2223/1984, de 19 de diciembre; los Estatutos de la Universidad
Autónoma de Madrid y lo dispuesto en la presente convocatoria.
Las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias para las prue
bas se especifican en el anexo I.

1.3 El programa que ha de regir las presentes pruebas selec
tivas es el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.5 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
del 15 de septiembre de 1993.

1.1.1 Se reserva una plaza, conforme a lo previsto en la dis
posición adicional XIX de la Ley 23/1988, de modificación de
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, para
ser cubierta por personas con una minusvalía que dé lugar a una
discapacidad igualo superior al 33 por 100. De no cubrirse dicha
plaza por persona en las circunstancias anteriormente descritas,
se acumulará al sistema general de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni
versidad, aprobados por Real Decreto 1085/1989, de 1 de sep
tiembre, y con el fin de atender las necesidades de personal de
Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri
buidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en
relación con el artículo 3.2, e), de la misma norma, asi como
en los Estatutos de esta Universidad. acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad
Autónoma de Madrid, con sujeción a las siguientes

Miembros suplentes:

Presidente: Don Gregario Tudela Cambronero, Profesor titular
de Universidad.

Vocales: Don Javier Ordóñez, Profesor titular de Universidad;
don Raúl Villar Lázaro, Catedrático de Universidad; doña Aurora
Prado Salvador, Cuerpo de Gestión General, y doña María José
Gómez-Escalonilla Martín, Escala Administrativa de la Universidad
Autónoma de Madrid.

19832 RESOLUCION de 19 de julio de 1993, de la Univer·
sidad Autónoma de Madrid. por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar
de esta Universidad.

Formación y perfeccionamiento:

Grado personal consolidado .
Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

Doña Aurora Prado Salvador, Jefe del Servicio de Personal
de Administración y Servicios,

CERTIFICA, según la documentación que figura en este Servicio
y a los efectos de valoración de la fase de concurso de las pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa de esta
Universidad,

Nombre y apellidos .
Cuerpo o Escala a que pertenece .
Documento nacional de identidad número ,
número de Registro de personal .

1. Total años de servicios en el Cuerpo o Escala de per
tenencia:

2.
3.

actual
4.

ANEXO m

Servicios reconocidos en Administración diferente a la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, años , meses ,
días .

Servicios prestados en la Universidad Autónoma de Madrid,
años , meses , días .

11. La Universidad Autónoma de Madrid. Organos de Gobier
no de la6 Universidades. El Rector. Los Vicerrectores. El Secretario
General. Los Decanos y Directores de Escuelas. El GC'rente. Orga
nos Colegiados de Gobierno: El Consejo Social. El Claustro. La
Junta de Gobierno.

12. La Universidad Autónoma de Madrid. Régimen del Pro
fesorado. Derechos y deberes del personal docente e investigador.
Formas de provisión de los distintos tipos de personal docente
e investigador.

13. La Universidad Autónoma de Madrid. El alumnado. Régi
men Jurídico. Planes de Estudio, acceso y permanencia. Ma
triculas. Precios públicos en el ámbito universitario.

................................................................

9. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos com
petentes, fases del procedimiento y documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto
público. Clases. Especial referencia al control de legalidad. El Tri
bunal de Cuentas.

10. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal
lahoral al servicio de las Administraciones Públicas: Sueldos, trie~

nios, pagas extraordinarias, complementos, indemnizaciones de
residencia y otras remuneradones. Nóminas: Estructura y normas
de confección. Altas y bajas: Su justificación.

14. Principios básicos de Informática. Ordenadores persona
les y sus aplicaciones informáticas en procesadores de texto. Hoja
de cálculo y datos. (Manejo de archivos).

Titulación superior a la mínima exigida en la convocatoria .... 2. Requisitos de los candidatos

Madrid a , de , de 1993.

ANEXO IV

Tribunal

Miembros titulares:

Presidente: Don Luciano Galán Casado, Gerente de la Uni
versidad Autónoma de Madrid.

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título

de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o
equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad o estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.
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2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario. del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de la función pública.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1, deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en los Gobiernos Civiles, en las Delegaciones de Gobierno
de las Comunidades Autónomas de cada provincia, en las Dele·
gaciones de Gobierno de Ceuta y Melilla, así como en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, en el Instituto Nacional de la Administración
Pública y en los Rectorados de todas las Universidades Públicas
del Estado. La instancia se acompañará de una fotocopia del docu
mento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral del Rectorado de esta Universidad, o en la forma establecida
en el articulo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
y se dirigirán al Rector de la Universidad Autónoma de Madrid,
Campus de Cantoblanco, carretera Colmenar Viejo, kiló
metro 15,400, 28049 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares espa
ñolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Organismo convocante.

El interesado adjuntará a la solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la ins·
tancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el corres
pondiente recuadro de la solicitud. Asimismo deberán solicitar,
expresándolo en dicho· recuadro, las posibles adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, y se
ingresarán en la cuenta corriente 871068·271, abierta a nombre
de la Universidad Autónoma de Madrid, en el Banco Español de
Crédito (Banesto), sucursal 1.486, bajo el nombre «Escala Auxiliar
Administrativa de la Universidad Autónoma de Madrid», bien direc
tamente o bien por transferencia bancaria.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrán
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2. La falta
de pago de los derechos de examen, determinará la exclusión
del aspirante.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub·
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad Autónoma de Madrid dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado)} y en la que, además de declarar aprobada la lista
de admitidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relación de aspirantes excluidos con las
causas de exclusión. En la lista deberán constar, en todo caso,
los apellidos, nombre y número del documento nacional de
identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución a que se refiere la base anterior, para poder subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión.

La resolución que apruebe definitivamente los admitidos pon
drá fin a la vía administrativa y, en consecuencia los aspirantes
definitivamente excluidos podrán formular recurso contencioso-ad
ministrativo.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea
lización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
en el anexo III de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurra
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes, a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incurso en alguna de las circuns
tancias previstas en el párrafo anterior.

Asimismo, los aspirantes podrán recursar a los miembros del
Tribunal cuando estimen que concurre alguna de las circunstancias
previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do», Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por algunas de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri
bunal, con asistencia, al menos, de la mayoria absoluta de sus
miembros titulares o suplentes, celebrando su sesión de consti
tución en el plazo máximo de treinta días a partir de su designación
y mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal. para actuar váli
damente, requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas, así como
lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará, en todo
momento, a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra
bajos, de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejerciciOS que estimen pertinentes, limitándose dichos ase
sores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.
La designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector
de la Universidad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos que resulte necesario. de forma que los aspirantes
con mínusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido,
se establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten
en la forma prevista en la base 3.3, las posibles adaptaciones
en tiempo y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos
sin que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para
eno los impresos aprobados por la Orden del entonces Ministerio
de Presdiencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 22), o cualquiera otros equivalentes.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Universidad Autónoma de Madrid
(Campus de Cantoblanco), carretera de Colmenar Viejo, kilóme
tro 15,300, teléfono 3974228.

El Tribunal dispondrá que en esta sede. al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan
teadas en relación con las pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría cuarta de las recogidas en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo ("Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
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aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra «N .. , de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública, de 8 de febrero de 1993. por la que
se' publica el resultado del sorteo celebrado el 3 de febrero
de 1993.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por los miembros del Tribunal. con la finaHdad de acreditar
su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicidad de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
en los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede del Tribunal señalado en la base 5.10, y por cualquier
otro medio, si se juzga conveniente para facilitar su máxima divul~

gación, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la seña
lada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de
antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rector, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las prue
bas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi~

cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportunos, la relación de aspirantes aprobados
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su número
de documento nacional de identidad. El Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de la lista de aprobados al Rector de
la Universidad, especificando igualmente el número de aprobados
en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas defi
nitivas de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opo
sitores aprobados deberán presentar en el Servicio de Personal
de Administración y Servicios los siguientes documentos:

8.1.1 Fotocopia cotejada del título de Graduado Escolar, For
mación Profesional de primer grado o equivalente y del documento
nacional de identidad.

Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados
cuatro cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios
de Bachillerato.

8.1.2 Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa
rado del servicio, mediante expediente disciplinario, de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, según modelo que figura como anexo IV
a esta convocatoria.

8.1.3 Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
persona con minusvalía deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición. Igualmente deberán presentar certi
ficado de los citados órganos o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.1.4 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carre
ra estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya probados, para obtener su anterior nom-

bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieran para acreditar tal condición. con expre
sión del número e importe de trienios, así como la fecha de su
cumplimiento.

8.1.5 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de
fuerza mayor. no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2.1. no podrán ser nombrados funcionarios
y quedarán anuladas sus actuaciones. sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

8.1.6 La petición de destino por parte de los aspirantes apro
bados, deberá realizarse ante el Rectorado de la Universidad Autó
noma de Madrid. previa oferta de 105 mismos. De acuerdo con
el articulo 22.1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, la elección
de plazas se realizará por orden de la puntuación total obtenida.

8.2 Por la autoridad convocante. y a propuesta del Tribunal
calificador, se proced€rá al nombramiento de funcionarios de
carrera mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estadolt.

9. Norma final

9.1 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos
se deriven de ella. y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos. y forma establecidos por la Ley 30/1992.
de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo. la Administración podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Madrid. 19 de julio de 1993.-P. D. (Resolución del Rectorado
de 22 de octubre de 1992), el Gerente, Luciano Galán Casado.

ANEXO I

Ejercidos

La oposición estará formada por los tres ejercicios siguientes.
siendo los dos primeros eliminatorios en ambas fases:

Primer ejercicio: Constará de dos fases en una sola sesión:

Primera fase: Consistirá en contestar por escrito a un cues
tionario de preguntas psicotécnicas con respuestas alternativas,
siendo una sola de ellas la correcta.

Segunda fase: Consistirá en contestar por escrito a una serie
de cuestiones sobre el temario, con respuestas alternativas, siendo
una sola de ellas la correcta.

El número de preguntas y el tiempo para la realización de cada
fase será determinado por el Tribunal.

Segundo ejercicio: Constará. asimismo de dos fases a realizar
en una sola sesión:

Primera fase: Consistirá en copiar a máquina durante diez minu
tos un texto que se facilitará a los aspirantes, valorándose el núme
ro de pulsaciones y su correcta ejecución (presentación). A efectos
de puntuación, si se utiliza máquina eléctrica 280 pulsaciones
equivaldrán a 250 pulsaciones en máquina manual.

Segunda fase: Se presentará, asimismo, a los aspirantes un
texto en castellano con faltas de ortografía, sin signo alguno de
puntuación y con posibles indicaciones sobre el objetivo del escrito
que se desea obtener. El texto se escribirá a máquina con las
correcciones ortográficas y con las puntuaciones pertinentes. Para
la realización de esta segunda parte del ejercicio los aspirantes
dispondrán de un tiempo de quince minutos.

Para la práctica de este segundo ejercicio, los opositores debe
rán presentarse con máquina de escribír, no admitiéndose la uti
lización de máquinas provistas de cintas correctoras. ni de
memoria.

Serán eliminados aquel10s opositores que incumplan estas
disposiciones.
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Tercer ejercicio (voluntario y de méritos): Tendrá dos moda
lidades:

A) Consistirá en la traducción direda y sin diccionario de
un texto presentado por el TribunaL El a~pirante podrá elegir
uno de los dos idiomas siguientes: Francés o inglés, disponiéndose
para la realizadón del mismo de un tiempo de treinta minutos.

B) Informática. La prueba se basará "~n el manejo de un pro
cesador de textos en un ordenador personaL Duración de la prueba
una hora.

Valoración

Primer ejercicio; Se calificará las dos fases de cero a 1Opuntos,
siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo de
cinco puntos en cada fase. Las respuestas erróneas se valorarán
negativamente.

Segundo ejercicio: La primera parle. 5<" c:alíficará de cero a
siete puntos, la segunda de cero a tres puntos. Serán eliminados
los opositores que no obtengan un mínimo de 3,5 puntos en la
primera fase y de 1.5 puntos en la segunda.

Tercer l~jercicio: Se calificará de cero a cinco puntos.

ANEXO"

Programa

l. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Principios inspiradores. Derechos y deberes fundamentales. Su
garantía y suspensión.

2. La Corona. Funciones constitw::ionales del Régimen. Suce
sión y Regencia. El refrendo.

3. La!t Cortes Generales. Composición. atribuciones y fun
cionamientos. La elaboración de las leyes.

4. El Poder JudiciaL El Consejo General del Poder JudiciaL
El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La organización judicial
española.

5. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

6. La Administración. Organización administrativa española.
Ministros. Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los Directores
generales. Los Organismos autónomos. La Administración Peri
férica del Estado. Los Delegados del Gobierno de las Comunidades
Autónomas y los Gobernadores civiles.

7. La Organización Territorial del Estado. La Administración
Local.

8. El Procedimiento Administrativo. Idea general de la ini
ciación, ordenación e instrucción y terminación. Los recursos
administrativos: Concepto y clases.

9. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. El funcionario público: Adquisición y pérdida de la con
dición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y
deberes. Régimen disciplinario. Jubilación y derechos pasivos.
Incompatibilidades.

10. El personal laboral al serVICIO de las Administradones
Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral.
Conflictos y Convenios Colectivos.

11. El sistema español de la Seguridad Social. Régimen Gene
ral. Contingencias cubiertas. Concepto y clases de prestaciones.
Gestión de la Seguridad Social. Entidades gestoras y Servicios
comunes: Enumeración, naturaleza, organización y gestión.

12. La Universidad. Concepto. Ley de Reforma Universitaria.
Creación de Universidades: Régimen jurídico y estructura de las
Universidades.

13. La Universidad Autónoma de Madrid. Organización aca
démica y régimen económico-administrativo.

14. La Universidad Autónoma de Madrid. Organos de gobier~

no colegiados y unipersonales. El Consejo Social.
15. La Universidad Autónoma de Madrid. Clases y régimen

jurídico del profesorado. Clases y régimen jurídico del personal
de administración y servicios.

16. El alumnado universitario. Acceso a la Universidad. Per
manencia. Grados universitarios.

17. Principios básicos de Informática. Ordenadores persona
les. Aplicaciones informáticas: Procesadores de texto.

ANEXO m
Tribunal

Miembros titulares:

Presidente: Don Luciano Galán Casado, Gerente de la Uni
versidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Eugenio Hernández Rodríguez, Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Madrid; doña Pilar Folguera Cres
po, Profesora titular de la Universidad Autónoma de Madrid; doña
Aurora Prado Salvador, Cuerpo de Gestión General, y dOlla Teresa
Muñoz Rodríguez, Escala Auxiliar de Organismos Autónomos.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Gregorio Tudela Cambronero, Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Javier Ordóñez Rodríguez, Profesor titular de
la Universidad Autónoma de Madrid; don Eduardo Elizalde
Pérez-Grueso, Profesor titular de la Universidad Autónoma de
Madrid; doña Celsa Parrado López, Escala Técnica de Gestión
de la Universidad Autónoma de Madrid y don Manuel Tejada Aran
da, Escala Auxiliar de Organismos Autónomos.

ANEXOW

Don/doña ,
con domicilio en ,
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

En a de de 1993.


